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LIQUIDACIÓN CRÉDITO -TERMINACIÓN PAGO TOTAL PROCESO 2015-392 1

Mar 15/09/2020 3:08 PM

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ
E.              S.              D.
 
Ref: EJECUTIVO No. 2015-392
DTE.: GERARDO ALFREDO GONZÁLEZ MUÑOZ Y OTRO
DDO.: AURA MARIA OSPINA DE ROJAS
 
 
En mi calidad de apoderado de la señora AURA MARÍA OSPINA DE ROJAS dentro del
proceso de la referencia, conforme a lo ordenado en Sentencia proferido por este despacho el
 del 22 de febrero de 2018, pongo a su disposición la correspondiente LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO conforme el Artículo 446 del Código General del Proceso, así como presentar la
consignación mediante DEPÓSITO JUDICIAL a órdenes del Juzgado, expedido por el en
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE
PESOS M/ ($600.000.000) a fin de dar terminado el proceso por pago total de la obligación
junto con la orden de levantamiento de las medidas cautelares.

Anexo: Depósito judicial al Banco Agrario De Colombia por valor de SEISCIENTOS
MILLONES DE PESOS M/ ($600.000.000)
 
Atentamente,

LUIS EDUARDO LEIVA ROMERO
C.C. No. 79.323.620 de Bogotá.
T.P. No. 64.786 del C. S. de la J.
 

LA
Leiva Asociados <leivaabogadosa
sociados@gmail.com>

Para: Jy 1 u
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